
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL
PERIODO 2024-2026

PREÁMBULO

El artículo 8.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo que todos los Órganos de
las Administraciones Públicas que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar, con carácter previo, su
correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que Los planes y
programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en normas legales o reglamentarias,
tendrán la consideración de planes estratégicos de subvenciones de los regulados en el apartado 1 del
artículo 8 de esta ley, siempre que recojan el contenido previsto en el citado apartado. Con esta medida,
penetran en el área de la actividad administrativa de fomento las técnicas de planificación estratégica propias
del sector privado y que han ido incorporándose progresivamente como herramientas de programación y
gestión en las dos últimas décadas en el sector público español.

Con ello se pretende dar respuesta a las exigencias constitucionales de una gestión eficiente y eficaz de los
recursos públicos, coherente, por lo tanto, con el resto de herramientas de programación y planificación
presupuestaria o sectorial que se puedan aprobar. Así, de acuerdo con el artículo 103 de la Constitución, “la
Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al
Derecho”, principios ligados a los expresados en el artículo 31.2 de la propia norma constitucional, en relación
con el gasto público, al que se le exige realizar “una asignación equitativa de los recursos públicos y su
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía”.

La Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización
del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la trasparencia que, junto con la
variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles
de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público subvencional. En este sentido, una mayor información
acerca de las subvenciones hará posible eliminar las Distorsiones e interferencias que pudieran afectar al
mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas
Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento. Para mejorar la eficacia, se prevé en la
legislación que se proceda a elaborar un Plan estratégico de Subvenciones, de carácter anual y con carácter
previo al nacimiento de las subvenciones.

Recogiendo este imperativo legal, se elabora este documento único que permite establecer la correlación
entre los objetivos misionales de la organización en su conjunto, las prioridades políticas determinadas a
través de los objetivos generales a conseguir y las actuaciones concretas a desarrollar ordenadas según la
estructura funcional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con el artículo 11.4 del Reglamento de la LGS, los planes estratégicos contendrán previsiones
para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea
conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente.

Con fecha 3 de abril de 2020, se publica en el BOME extraordinario núm. 11, Acuerdo del Consejo de
Gobierno por el que se aprueba el Plan estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, para
el periodo 2020- 2022. Con fecha 19 de diciembre de 2019, se adopta Acuerdo por parte del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 54, de 31/07/2023) de atribución de
competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, estableciendo la estructura orgánica que
se emplea en el presente plan. Finalizada, pues, la vigencia del anterior, se requiere la aprobación de un
nuevo Plan Estratégico para los años 2024- 2026, con vocación de plurianual y con las revisiones que, en su
caso, sean necesario realizar anualmente.

Si bien, la Disposición Adicional Primera del Reglamento General de Subvenciones de la CAM prevé la
posibilidad de que sea cada Consejería y demás órganos o entidades dependientes de la Ciudad la que
elabore su propio Plan, se ha optado en un esfuerzo aunador por la elaboración de un único documento o
plan de ámbito general que permita una mayor coordinación y eficacia de las distintas actuaciones en materia
subvencional o de actividad de fomento en la Ciudad de Melilla, opción reflejada en el Anteproyecto de
Reglamento General de Subvenciones de la CAM.

Por su parte y con vigencia por un período de tres años 2024-2026, el presente plan abarca el
establecimiento de todas las subvenciones de previsible ejecución para el ejercicio presupuestario 2024 en la
Ciudad de Melilla con consignación adecuada y suficiente que habrán de ajustarse al presente plan, salvo
supuestos plurianuales cuyas previsiones estarán condicionadas a la aprobación del correspondiente
presupuesto.

Relacionadas todas las áreas o Consejerías con sus organismos adscritos y las líneas subvencionales con su
correspondiente importe y partida presupuestaria en el Anexo, las subvenciones del presente Plan tienen por
objeto la promoción y el fomento de aquellas actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la Ciudad.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con la opción primera que recoge la
Disposición Adicional Primera del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME nº 4224, de 09/09/2005) aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el periodo 2024-2026, cuyo articulado figura a continuación.
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